
N. 22. Sábado 18 de Marzo de 1843. 8 es. 
¿i" -ÍV 15X 

Tr.i^r..: 

Se suscribe á este Bo-
lelinyque'sale los*aiérco^ 
lesy sábados, en laímp. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8 rs. men-
suales llevado á las casas 

>s Sres. suscritores. 

. 'V'í,... 

En las provincias 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las recia criaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

OFICIAL 

DE ALMERIA, 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 96. 

D. José Antonia Quero, Abogado de 
los Tribunales y Justicias del reino, 
Juez dt primera instancia de esta ciu-
dad y su partido. ¿ 

Cito y emplazo, á cuantos se consi-
deren con derecho á los bienes de la ca-
pellanía colativa fundada por él licen-
ciado Sebastian de Molina, agregada á 
la Parroquia de esta ciudad, y que en 
la actualidad posee D. Francisco Ser-
rano: para que dentro de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, comparezcan 
á demostrarlo por sí, ó por Procurador 
autorizado con poder bastante en este 
Juzgado por la* Escríbanla del Infras-
crito: aperciviéodoles que de no hacer-
lo les parará el perjuicio que haya lu-
gar.=J)ado en Purcbena á 4 de Mar-
zo de 18á3.=J0¿e Antonio Quero=z 
Por su mandado, Juan de Maro. 

{as&tese, Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 97, 
Según comunicación que acabo de 

recibir del presidente del Ayuntamien-
to constitucional de María, su fecha 6 
del corrieute,ha quedado vacante la pla-
2a de Secretario de dicha Corporacioor 
en su concecuencía he dispuesto se ba-
ga notorio por medio de! Boletín oficié 
para que en el término de 15 dias, con-
tados, desde el de su publicación, pre-i 
sen ten sus solicitudes á la misma ios: 

aspirantes á dicho dest ino. Almería i A 
de Marzo de 1843.=E1 Gefe político,, 
Gerónimo Muñoz y López. 

Núm. 98. 
Los Alcaldes constitucionales dejos 

pueblos de esta provincia dondequiera 
que se halle Diego Guilles, vécino de, 
torca, procederán á su captura remi-
tiéndolo con toda seguridad á disposi-
ción del Jaez de primera iostaocia de 
Alboloduy ante quien se le sigue cau-
sa crími oal por el d isparo de algunos 
tiros con arma de" fuego en is villa de 
Tabernas; dándome aviso tan luego co-
mo se verifique. Almería 12 de Marzo 
de lSá3.—Gerónimo Muñoz y López« 
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